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RESUMEN DE PUNTUACIONES POR APARTADOS DEL BARERMO

 Clave de convocatoria: 2025/D/LDF/MDF/22  Código de plaza: G077/DP7705  Fecha reunión:

CANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

1. FORMACIÓN
ACADÉMICA E

INVESTIGADORA
2. DOCENCIA

Universidad de Salamanca
CONCURSO DE ACCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE PDI LABORAL

4. LIDERAZGO3. INVESTIGACIÓN

hasta 6 puntos hasta 13 puntos hasta 13 puntos hasta 4 punto

6. MÉRITOS
PREFERENTES

TOTAL

hasta 2 puntos máx. hasta 40 puntoshasta 2 puntos

5. ACTIVIDAD
PROFESIONAL

Estal Sánchez, Héctor del

Como consecuencia de la anterior valoración, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2, párrafo segundo, del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación
de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral, esta Comisión de Selección ha resuelto declarar APTOS y por consiguiente pasar a la segunda
prueba, los aspirantes relacionados a continuación.
Los aspirantes considerados "Aptos" en esta primera prueba serán convocados para la realización de la segunda prueba y el orden de actuación de los candidatos se decidirá
mediante sorteo.

PUNTUACIÓN TOTAL 1ª PRUEBAAPTO SI/NOCANDIDATOS

Estal Sánchez, Héctor del

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN EL/LA SECRETARIO/A

26 de enero de 2026

4.01 1.75 2.0 22.1351.418.59 4.375

Sí 22.135

JIMENEZ 
CASTAÑO 
DAVID - 
37337315N

Firmado digitalmente 
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ACTO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS Y DETERMINACIÓN DEL ORDEN DE ACTUACIÓN | SEGUNDA PRUEBA

  Convocatoria:   Fecha Resolución Convocatoria: Código plaza:   Categoría plaza:

  Área / Especialidad de conocimiento:

  Centro:

  Departamento:

  Perfil:

2025/D/LDF/MDF/22 01/10/2025G077/DP7705

Filosofía

Fac. Filosofía

Filosofía, Lógica y Estética

Docente: Historia de la Filosofía. Investigador: Filosofía Schopenhaueriana.

Universidad de Salamanca
CONCURSO DE ACCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE PDI LABORAL

Profesora/Profesor Permanente Laboral

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  |PROFESOR PERMANENTE LABORAL

- Artículo 16.2 del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral (BOCyL núm. 152/2024, de 6 de agosto) −

De conformidad a lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral,  la
Comisión  de  Selección,  en  presencia  de  los  concursantes  declarados  "Aptos"  en  la  primera  prueba,  procede  a  efectuar  el  sorteo  para  determinar  el  orden  de  actuación  de  los  mismos  en  la  segunda
prueba,  con  el  siguiente  resultado:

A continuación, los concursantes y por el orden establecido, proceden a poner a disposición de la Comisión de Selección su Propuesta Académica (docente e investigadora) por quintuplicado (art. 16.4 del
Reglamento de concursos).

Seguidamente, a las

sorteo, a la exposición oral de la propuesta académica (docente e investigadora), para lo cual cada aspirante dispondrá de un tiempo máximo de noventa minutos. Seguidamente la Comisión debatirá con
el aspirante, hasta un máximo de ciento veinte minutos, sobre los contenidos docentes e investigadores (art. 16.5 del precitado Reglamento).

En Salamanca, a fecha EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/A

  Fecha reunión:

cada uno de los aspirantes del concurso de referencia y en la fecha indicada en la presente acta se procede, según el orden determinado por

1º.

2º.

3º.

4º.

5º.

6º.

7º.

8º.

9º.

10º.

11º.

12º.

13 de marzo de 2026

13/03/2026

Héctor del Estal Sánchez

JIMENEZ 
CASTAÑO 
DAVID - 
37337315N

Firmado 
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CANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

OBJETIVOS CONTENIDOS

Universidad de Salamanca
CONCURSO DE ACCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE PDI LABORAL

ANEXO II del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral (BOCyL núm. 152/2024, de 6 de agosto)

ORGANIZACIÓN
Y

SECUENCIACIÓN
DE LOS

CONTENIDOS

METODOLOGÍA
DIDÁCTICA

SISTEMA DE
EVALUACIÓN

ANTECEDENTES
Y SITUACIÓN

ACTUAL DE LA
INVESTIGACIÓN

ORIGINALIDAD,
COHERENCIA Y

RELEVANCIA
CIENTIFICA DEL

PLAN
INVESTIGADOR

METODOLOGÍA:
OBJETIVOS,

HIPÓTESIS Y PLAN
DE TRABAJO

BENEFICIOS Y
RESULTADOS

PROVISIONALES
(si los hubiere)

PROPUESTA ACADÉMICA DOCENTE (máximo 5 puntos) PROPUESTA ACADÉMICA INVESTIGADORA (máximo 5 puntos)

En virtud a lo establecido en el artículo 16.5 del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente
Laboral, han superado la segunda prueba los siguientes candidatos con el resultado que a continuación se indica:

CANDIDATOS
(APELLIDOS Y NOMBRE)

PROPUESTA ACADÉMICA DOCENTE
(máximo 5 puntos)

PROPUESTA ACADÉMICA INVESTIGADORA
(máximo 5 puntos)

PUNTUACIÓN
TOTAL

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN EL/LA SECRETARIO/A

SEGUNDA PRUEBA | RESUMEN DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS POR CADA CANDIDATO

Héctor del Estal Sánchez 1.0 0.9 0.9 1.0 1.0 0.8 2.0 1.5 0.5

Héctor del Estal Sánchez 4.8 4.8 9.6

JIMENEZ 
CASTAÑO 
DAVID - 
37337315N

Firmado 
digitalmente por 
JIMENEZ CASTAÑO 
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Fecha: 2026.03.13 
17:59:18 +01'00'
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Verificación código: https://sede.usal.es/verifica
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PUNTUACIONES VALORACIÓN FINAL

  Convocatoria:   Fecha Resolución Convocatoria:

  Código plaza:

  Categoría plaza:

  Área / Especialidad de conocimiento:

  Centro:

  Departamento:

  Perfil de la plaza:

2025/D/LDF/MDF/22 01/10/2025

G077/DP7705

Filosofía

Fac. Filosofía

Filosofía, Lógica y Estética

Docente: Historia de la Filosofía. Investigador: Filosofía Schopenhaueriana.

Universidad de Salamanca
CONCURSO DE ACCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE PDI LABORAL

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  |PROFESORA/PROFESOR PERMANENTE LABORAL

− Artículo 17 del Reglamento de concursos de acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral de la Universidad de Salamanca (BOCyL núm. 152/2024, de 6 de

Como consecuencia de la anterior valoración, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Concursos de Acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral, esta Comisión de
Selección ha resuelto conformar la siguiente relación de aspirantes, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso selectivo y formular la correspondiente propuesta de provisión:

  Profesora/Profesor Permanente Laboral

  Bolsa de Empleo:

Una vez conformado el orden de prelación y a la vista de las anteriores puntuaciones finales, en aplicación de lo establecido en el art. 17.2 del Reglamento de concursos de acceso para la contratación de Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor
Permanente Laboral de la Universidad de Salamanca, esta Comisión de Selección ha resuelto formular la siguiente propuesta de provisión; en previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida el nombramiento o contratación del candidato
propuesto, se pronone/n a los siguientes candidatos por el orden de prelación anterior. El resto de los candidatos considerados aptos serán incluidos en la correspondiente Bolsa de Empleo si así lo hubieran solicitado en el modelo de solicitud.

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN EL/LA SECRETARIO/A

Contra la presente propuesta de provisión, los candidatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad de Salamanca, contrados desde el día siguiente al de la publicación de la
correspondiente propuesta en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Salamanca.

CANDIDATO/A PRIMERA PRUEBA
SEGUNDA PRUEBA

PROPUESTA ACADÉMICA DOCENTE PROPUESTA ACADÉMICA INVESTIGADORA
PUNTUACIÓN FINAL

CANDIDATO PROPUESTO (y, en su defecto, a los siguientes candidatos por orden de prelación según las puntuaciones finales del proceso selectivo) PUNTUACIÓN FINAL
Héctor del Estal Sánchez 31.735

4.84.822.135Héctor del Estal Sánchez 31.735

JIMENEZ 
CASTAÑO 
DAVID - 
37337315N
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